
Quito, Enero 18 de 2008. 

Señores Accionistas de 
NELSON SECRETS S.A. 
Presente.- 

Como Presidente y Representante Legal de Nelson Secrets y para cumplir con el 
requisito que solicita la Superintendencia de Compañías en su Art. 15. Es mi deber y 
obligación presentar a ustedes mi informe de labores por el año 2007. 

La inseguridad política que se ha reflejado en todos los ámbitos de nuestra sociedad, ha 

impedido que exista un desarrollo positivo de nuestra empresa. 

El año 2007 fue un año en el cual las ventas bajaron considerablemente y los gastos 
operacionales no se los pudo bajar ya que eran necesarios para el desarrollo y gestión de 
ventas de nuestros productos. 

Recomiendo a los accionistas que con carácter de urgente se siga con la disolución y 
cierre de las operaciones de Nelson Secret's, como lo recomendé en el año 2007. 

El Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias, que ha ustedes presento tienen el 
respaldo de todos sus anexos. 

Esperando se efectúe lo más pronto posible con la disolución de la empresa para no 
seguir incurriendo en gastos, me suscribo de ustedes. 

Atentamente,     

   


